
17.00.00 PM

LUGAR: SANGOLQUÍ
UNIDAD

ADMINISTRATIVA:

GRADO: 12 R.M.U:

N° CÉDULA
RESULTADO DE PRUEBA 

TÉCNICA

1 1721553921 90,00

2 1715380075 88,00

3 1705300190 84,00

4 0503356594 0,00

5 1804629523 0,00

6 0602955866 82,00

7 1714993183 84,00

8 1721028585 80,00

9 1718483249 86,00

OBSERVACIONES

SI PASA A ENTREVISTA

JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE 

DERECHOS

USD$ 1.412,00

TERCER NIVEL: DERECHO

3 años: Protección y defensa de derechos con enfoques de igualdad, en niñez, adolescencia, mujeres, adultos mayores. Discapacidades y movilidad humana y enfoque 

interseccional. Gestión de medidas de protección. Manejo de procesos de sentencias constitucionales y de Corte Nacional. Ejecución de audiencias en ámbito 

administrativo o judicial, que versen sobre derechos del niño, niña o adolescentes. Restitución de derechos. Sistemas de protección integral de derechos. 

23.71.01.05.925

CHRISTINA MAGALI CAIZA TUTASI 

INSTRUCION FORMAL REQUERIDA:

EXPERIENCIA SOLICITADA:

PARTIDA:

APELLIDOS Y NOMBRES

SI PASA A ENTREVISTA

JUAN EDUARDO ALVARADO GUALPA 

lunes, 01 de diciembre del 

2025

NOMBRE DE LA  INSTITUCION:

DENOMINACION DEL PUESTO:
MIEMBRO DE LA JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS 

ABOGADO/A - DERECHO

GRUPO OCUPACIONAL: SERVIDOR PÚBLICO 6

RESULTADOS DE LAS PRUEBAS OBJETIVAS DE CONOCIMIENTOS TÉCNICOS DESPUÉS DE 

APELACIONES - ABOGADO/A - DERECHO

CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE DERECHOS RUMIÑAHUI 

RESULTADO DE APELACIONES

MARCO ANÍBAL PANCHI CERÓN 

MARIA ALEJANDRA MORA ROMERO 

DIEGO IVÁN MOSQUERA VILLA

VERÓNICA STEFANY PERALTA CORTEZ

NO PROCEDE APELACIÓN

SI PASA A ENTREVISTA

NO SE PRESENTÓ A LA PRUEBA DE CONOCIMIENTO NO PASA A 

ENTREVISTA 

NO SE PRESENTÓ A LA PRUEBA DE CONOCIMIENTO NO PASA A 

ENTREVISTA 

YESSICA MARGARITA PILA PÉREZ 

MARÍA MERCEDES CADENA RODRÍGUEZ 

MARÍA VERÓNICA OLMEDO SALAS 

SI PASA A ENTREVISTA

Reglamento del Proceso de Elección de los Miembros de la Junta Cantonal de Protección de los Derechos del Cantón Rumiñahui "Art. 25. Evaluación. - En esta fase se mide objetivamente los 

niveles de competencias que ostentan los/las candidatos/as, a través de la aplicación de pruebas psicométricas, pruebas objetivas de conocimiento técnico; y, entrevistas. (...) Si un/a candidato/a 

no se presenta a dichas pruebas en la hora citada, quedará automáticamente descalificado del proceso." 

SI PASA A ENTREVISTA

SI PASA A ENTREVISTA

NO PROCEDE APELACIÓN SI PASA A ENTREVISTA


